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Ct;RTlFICoaUE EL PRESENTE DOCUMENTOES 
COPIA FiEl DEL ORIGINAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL OEl CAllA~ 

'CAR'LOS'¡¡LSERTOARiAS'MARTiN'E,Z' 
FEDATARIO AL TErlNO 

GOBIEBN..Q ~EG IONAL DEL CAlLAO 

Reg" .... :~;;!6 .... Fe<:IIa:h"l1uu:'lfrZO 

RESOLUCiÓN GERENCIAL N° 2 9 3 - 2020-GRC/GA 

Callao , 

VISTOS: 

La Carta SM , ingresada con Hoja de Ruta SGR·001253 del13 de enero de 2020 , presentado por la 
Ejecutiva Comercial de la División Food & Agriculture de la Empresa INSPECTORATE SERVICES 
PERÚ S.A ,C.; el 1v'lemo;andum 1,"208·2020-GRC/GAlOL del 24 de enero de 2020, emitido por la 
Oficina de Logistica: el Memorandum l,000222-2020-GRCIGA-TESO del 29 de enero de 2020. 
emitido por 1" Oficina ae Tesoreria, el Informe N"1600·2020-GRC/GA/OL'del 05 de febrero de 2020 
emitido por la OfIcina de Logistica; el Informe N"69-2020/GRC/GRDE/OAP-lvlJPV del 11 de febrero 
de 2020 emit ido por el Especialista en Pesqueria de la Oficina de Agricultura y Producción; el Informe 
W077-2020/GRC/GRDE/OAP del 12 de febrero de 2020 emitido por la Oficina de Agricultura y 
Producción; el Memorandum W129-2020-GRC-GRDE del 13 de febrero de 2020 emitido por la 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico ; el Informe N' 3669-2020-GRC/GA-OL del 02 de julio de 
2020 emitido por la Oficina de Logistica; el Memorandum W487-2020-GRC/GAJ del 14 de julio de 
2020 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Informe N' 1468-2020-GRC/GRPPAT-OPT del 
24 de Julio de 2020, emitido por la Oficina de Presupuesto y Tributación; el Memorandum W1602· 
2020-GRC/GRPPAT del 10 de agosto de 2020, emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial ; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Carta SIN, ingresada con Hoja de Ruta SGR-001253 del 13 de enero de 2020, la 
Ejecutiva Comercial de la División Food & Agriculture de la Empresa JNSPECTORATE SERVJCES 
PERÚ S.A .C.; solicitó el reconocimiento de deuda correspondiente a la Orden de Servicio N°2019-
002468, con motivo del servicio de Laboratorio para la toma de muestras y analisis de agua de mar 
para la actividad denominada "Programa de Vigilancia y Control de las Actividades Pesqueras y 
Acuicolas Artesanales en el ambito Maritimo del Callao 2019", por la suma de SI 7,967.36 (Siete Mil 
Novecientos Sesenta y Siete con 36/100 soles); 

Que , mediante I\/lemorandum N"00222·2020-GRC/GA-T::SO del 29 de enero de 2020 , la Oficina de 
Tesorería , en atención al Memorandum W208-2020-GRC/GA/OL del 24 de enero de 2020 la Oficina 
de Logística, manífiesta referente al pago pendiente a favor de la Empresa INSPECTORATE 
SERVIC ES P:RÚ S."!:"C. : QUE no registró ;Jago algunc respe-:to 8 le Orden de Servicio N"2019-
002460, por el momo de S I 7,967,36, en el perlado comprendido del ',7/06'2C'" a' 29/C1/2020 C8mr 

constó as lE- consulté OE Kequ8i1mientos al SISlema SIGL,-~ESOF<E~ll.. del Gobierno Regional 08 
Callao: 

Que , mediante Memorandum l~ o1 29-2020-GRC/GRDE de! 13 de febrero de 2020, la GerencIa 
~eº iona¡ ae úesarro!¡(J económico en Sli cai ica::: de ¿rse l1s:..:ar¡¿ er atenciór¡ a l lnf~rm'2 N"077-2020· 
G~C/G RDE -OAP de! ¡ 2 dE: reDrere del 2020 la Oficina 0'2 Agri::ultuíó y Producción remi le el Informe 
W69·2020/GRCIGRDE/OAP-Iv'.J?V del 11 de ¡ebrera de 2020 del especia l;s¡a en ?esquería 
mediante el cua l señalé que la EOm oresa tNS PEOCTORATE SERVICES PERÚ S,A,C" cumplió con el 
servicio de Laboratorio para la toma de muestras y anaiisis de agua de mar para la actiVIdad 
denominada "Progra'Tla de Vigilancia y Control de las Actividades Pesqueras y Acuícolas Artesanales 
en el ambita Marítimo del Callao 2019", de acuerdo a lo establecido en los términos de referencia ; 
habiéndose otorgado la conformidad de recepción de Servicios, el cual no ha sido cancelado en su 
,oportunidad por la suma de SI 7,967,36; por tanto solicita continuar con el tramite para el 
reconocimiento de crédito devengado; 

Que, mediante Informe N°3669-2020-GRC/GA-OL del 02 de julio de 2020, la Oficina de Logistica, 
remite a la Gerenc;a de Administración el Informe Técnico correspondiente , concluyendo que 
considera viable el Reconocimiento de Crédito Devengado; asimismo, sol icita derivar los actuados a 
12 Gerenc iz dE: J\sesoríe JU!'"ldic2 2; flr. qUé evalu~ ~' emit2 op Inión lega l respecto &. 12 procedencié dE:l 
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~~~QQ~ Créd ito Devengado a favor Oé 1& Empresa INSPECTORATE SERVICES PERÚ SACo, por la suma 
i::5:5 ;li:~S ¡ ascendente de SI 7,967_36 (Siete Mil Novecientos Sesenta y Siete con 36/100 Soles) ; it __ ;l :w)-'a: : 
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Que, mediante Memorando W487-2020 -GRC/GAJ del 14 de julio del 2020, la Gerencia de Asesoria 
Jurid ica , opina que resulta procedente el Reconocimiento de Crédito Devengado a favor de la 
Empresa INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A_C. , por el importe de SI 7.967 _36 por el servicio 
señalado, recomendando que la ejecución del pago del créd ito devengado queda sujeto a las 
disposiciones presupuestarias y financieras que regulan los sistemas administrativos; 

Que, mediante Memorandum W1602-2020-GRC/GRPPAT del 10 de agosto de 2020 , la Gerencia 
Regional de Pianeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remite a la Gerencia de 
Administración, el Informe N'1468-2020-GRC/GRPPAT-OPT del 24 de julio de 2020, ¡; través oei cual 
la Oficina de Presupuesto y iributación, expide la Cert ificación de Créd ito Presupuestario I-Jota 
N' 0000001167 , por la suma de SI 7,968,00, as ignandole la Estructura Funcional Programatica 
correspondiente ; 

Que, acorde a la documentación que antecede, se ha evaluado y determinado que corresponde 
reconocer el crédito devengado a favor de la Empresa INSPECTORATE SERVICES PERÚ S.A.C _, 
por el monto ascendente a SI 7,967 ,36 (Siete Mil Novecientos Sesenta y Siete con 36/100 Soles ), 
verificandose que en el expediente adjunto a la presente Resolución se encuentran los documentos 
sustentatorios señalados en la Directiva General N' 001-2014-GRC-GGR-GNCONTA, aprobada 
mediante la Resolución Gerencial General Regional N' 607-Gobierno Regional del Caltao-GGR, del 
24 de abril de 2014 : "Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y Devengados en el Gobierno 
Regional de l Callao", tales como la solicitud del acreedor, el Requerimiento N' 12019002288, la Orden 

/ ______ de Servicio N' 2019-002468, la Conformidad de Recepción de Servicios, la Certificación de Crédito 
, (_ (,\Oil/"" " , Presupuestario y los Informes de las areas pertinentes, emitidos por la Oficina de Agricultura y 
0-:.'" .... 0 ). r/B' ('\. Producción, la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, Oficina de Logística, Oficina de Tesorería 

_ r- \ y por la Gerencia de Asesoría Jurídica; por lo tanto, corresponde su aprobación mediante el presente 
~ D~;;; ;' acto resolutivo y abono respectivo con cargo al presupuesto del Ejercicío Fiscal 2020; 

v " / -?d _ _ o~ Que, de conformidad a los documentos de vistos y de acuerdo a lo establecido en el numeral 11 del 
' ___________ articulo 2' del Decreto Legislativo N'1 440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 

fSo'~ ~~q\ 
.' V"''''o ¡" , :l. ~C J :"'/ ~ 

~fr.<.: () ;: \( II ,' ~ 

Publico, en lo que corresponde a la Anualidad Presupuestaria señala "Consiste en que el 
Presupuesto del Sector Público tiene vigencia anual y coincide con el año calendario el cual, para 
efectos del Decreto Legislativo, se denomina Año Fiscal, periodo en el cual se afectan los ingresos 
que se recaudan y/o perciben dentro del año iiscal, cualquiera sea la fecha en los que se haya 
generado, y se realizan las gestiones orientadas a la ejecución del gasto con cargo a los resDecti\lo~ 
créditos presupuestarios", corres~onde afe:;tarse e! ~e~ono::imiento de Devengaoo a' presente 
=Jerclcj:; risca! 2020, med:am~ ló aSlgnaclorl oel Crédito PresUDuestario qUE: ha otorQadc lE Gerendé 
¡::(egionai dE: Ptaneamlento. ?resupueslo y Acondicionamiento Territorial; 

QUE , el nume~a t::: ' oel articule. L,2{ 1; normE. a::otacé. , é lE. letré. señala. ' El aevengado es el acto 
mediante el cual se reconoce una obligación de pago, derivada de un gasto aDrobado y 
cO/nprometido, que S~ produc€ previó a;reo'ita~ión documental ame el órgano competente de 1& 
realizacion de 1& prestación o el derecho del acreed::;r. 51 reconocimiento de 16 obligación debe 
aíé1ClarSe al Presupuesto InsUtucional en forma definitiva. con cargo e la correspondience cadene de 
gasto", Del mismo modo, el numeral 36,2 del articulo 36' de la norma referids , estableCE , "ios gas/os 
comprometidos y no devengados al 31 de diciembre de cada año pueden aiectarse al Presupuesto 
Institucional del año fiscal inmediato siguiente_ En tal caso, se imputan dichos compromisos a los 
Créditos Presupuestarios aprobados para el nuevo año fiscal"; 

Que, de acuerdo a lo establecido en los articulos 6', 7' Y 8' del Reg lamento del Procedimiento 
Administrativo para el Reconocimiento y Abono de Créditos Internos Devengados a cargo del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo N' 017-84-PCM; los artículos 8', 9' Y 13' de la Directiva de Tesoreria 
N' 001 -2007 -EF/77 .1 5, aprobada mediante la Resolución Directoral N'002-2007 -EF/77_1 5 del 24 de 
enero de 2007; y en atención a la Directiva N"001-20',4-GRC-GGR-GA/CONTA, a¡xobada mediante 
la Resolución Gerencial General Regional N' 607-Gobierno Regional del Caliao-GGR. de! 2~ de a~ri: 
de 2014' en virtud al Principio dE: Veracidad, corresponde expedirss el oreSen!7 2:;t0 ad!"'1;'1~st~atlvc 
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Que, en VIrtud a las facultaoe; otorgadas ó través oel numeral & oe, ari lculo ~ 3' oel I, uevo lextG 
Unlco Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional del 
Callao, aprobado por Ordenanza Regional N"000001 del 26 de enero de 2018. y conforme al numeral 
15 del Articulo Tercero de la Resolución Ejecutiva Regional N' 000322 del 14 de agosto de 2018, y 
contando con el visado de la Oficina de Agricultura y Producción de la Gerencia Regional de 
Desarrollo Económico, Oficina de Log istica y de la Oficina de Tesor,eria ; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO .- RECONOCER el Crédito Devengado a favor de la Empresa 
INSPECTORATE SERVICES PERU S.A.C. , por la suma de SI 7.967.36 (Siete Mil Novecientos 
Sesenta y Siete con 361'¡Q0 Soles) . correspondiente a la Orden de Servicio N°2019-002468 conforme 
a lo expuesto en la parte cons lderatlva de la presente Resolución Gerencial. 

ARTíCULO SEGUNDO .- PRECISAR que el Crédito Devengado reconocido en el Art iculo Primero, 
debera cancelarse con cargo al presupuesto del EjerciCIO Fiscal 2020. 

AR TíCULO TERCERO.- PRECISAR que mediante el Memorandum N"1602-2020-GRCIGRPPAT del 
10 de agosto de 2020, la Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 

__ ~ Territorial , recomienda tener en consideración el Informe N"1468-2020-GRCIGRPPAT-OPT del 24 de 
;;;~.",\ ~ :\~ ~ . ju lio de 2020, emitido por la Oficina de Presupuesto y Tributación que otorga la Certificación de Crédito 

' C<?:-V~"'" < ~"": Presupuestario Nota N"00000011 67 asignandole la siguiente Estructura Funcional Programatica: 
2:. - r' 
!:::: ~DE e; 1 
~ \ ),. ;' 
\ ~ ,C: .,)o(j . , .) I 

.~ 

CLASIFICADOR PROGRAMATICO 

PROGRAMA PROD. ACTlV. FUN DFUN GFUN META FINALIDAD 
SECUENCIA 
FUNCIONAL 

9002 3999999 5001228 11 026 0052 00001 0001247 0143 

FONDO CIS I RUBRO TI I G SGl SG2 El E2 IMPORTE 

NORMAL 001 I 18 2 I 3 
2 7 1 7 7968 

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oflcinó de Logist ica, OfiCina de Contabilidao Oficina de 
I esoreria ya la Gerencia Regional de Planeamiento. Presupuesto y Acond icionamiento Territoria l, el 
cumpltmiem:. ú~ tE. preS€:llE; ~es::>lu~lór 

ARTíCULO QUINTO.- DISPOh!ER que la Oílclna de Iramite Documentaria \' ,6,rc~"vo . cumple cor, 
notiilcar 1& preSenté Resolución é. ~a ::m¡Jres& !t"SP=C¡OR.,ll,T= S=RV'C ~S PE RÚ ~ ,L, .C, . y. é. la~ 
unldaoes organlcas qUE corresponaan. 

KEGíSIKES E y COlviUt~¡QUES=: 
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